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ANEXO QUE SE errA

Solicitada por «Samc Ibérica, Sociedad Anónima», la homologación
de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante su ensayo
fl'ducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964, por la que se establece
d procedimiento de homologación de la potencia de los tractores
a~rícolas:

l., Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
genénca a los tractores marca «Sarnc»), modelo Frutteto 75 JI VDT,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

1, La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 75 ev.

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el sub
grupo 12 del anexo de la Resolución de esta Dirección General
publicada ~n el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por
la qu(' SI..' desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979. sobre equipamiento
dc los tractores agrícolas y forestales con bastidores ó cabinas de
protección para casos de vuelco.

Madrid, 29 de junio de 1992.-EI Din."l'1or general, Daniel Trueba
}-lerranl.

c) Prueba a la velocidad del motor -2.350 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

b)

tos observados. -~O,5 2.350 616 188 28 717

atas referidos a
condiciones atmos-
fáicas normales. 76.3 2.350 616 - 15.5 760

ItI. OhS('f'j'tlC/Ofl('S.· El tractor incorpora un eje de toma de fuerza di.."
tipo 1 según la Directiva 86!297;CEE que, mediante el acciona
miento de una palanca, puede giíJ.r a 540 Ó a 1.000rcvoluCloncs
por ll1l!1ulo. La velocidad de 1,000 revoluciones por minuto es
considerada como principal por el fabricante.

Da

D

.
Datos observados.. 67.1 2.059 540 182 28 717

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. n.6 2.059 540 - 15.5 760

RESOLUCION de 29 de junio de 1992. de la DIrección
General de Producciones y Mercados Agrico/as, por la que
se resuelve la homologación de tas traclores marca «Same»,
modelo Fruttelo 75 11 VDT.

18816

1L Ensayos complementarios,

1. E!I:W1YO dc }¡oll1ologacirin dc potcncia.

Prueba de potencia sostenida a l.000 :t 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

-

Datos observados 69.0 2.273 1.000 189 29 717

Datos referidos I
a

1.000~.~condiciones atmos~

rr'ricas normales 74.8 2.273 760

a) Prueba a la velocidad del motor -2.350 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante.

RESOLUCION de 29 de junio de 1992. de la Direcci6n
General de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que
se reme/ve la homologación de la estructura de protección
marca «Ford New Holland», modelo 582, tipo cabina con
dos puertas, válida para los tractores que se citan.
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2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPl/9216.a(9).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas. según el código
GeDE. mctodo dim'lmico. por la Estación de Ensayos del S. J. F.
de Bygholm (Dinamarca). y las verificaciones preceptivas por la Estación
de Mecánica Agricola.

4. Cualquier modíftcaejón de las caraeteristicas de la estructura
en cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en
los ensayos. así corno cualquier ampliación del ámbito de validez de
la presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse
con sujeción a 10 preceptuado al respecto en ·la Orden mencionada.

Madrid, 29 de junio de 1992.-E1 Director general de Producciones
y Mercados Agrícolas, Daniel Trueba Herranz.

Marca: ,Fon!>. Modelo: 8340 DT. Versión: 4RM.
Marca: «Ford», Modelo: 7840 DT. Versión: 4RM.
Marca: "Ford•. Modelo: 7840. Versión: 2RM.
Marca: «Ford•. Modelo: 7740 DT. Versión: 4RM.
Marca: «Foro». Modelo: 7740. Versión: 2RM.
Marca: ,Ford». Modelo: 6640 DT. Versión: 4RM.
Marca: ,Ford». Modelo: 6640. Versión: 2RM.
Marca: «Ford». Modelo: 5640 OTo Versión: 4RM.
Marca: <\Ford». Modelo: 5640, Versión: 2RM.

A solicitud de «PaTés Hennanos, Sociedad Anónima», y superados
los ensayos y verificaciones especificad<Js en la Orden de este Mínisterio
de 27 de julio de 1979. por la que se establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

l. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
de la estructura de protección marca «Ford New HoUand», modelo 582
tipo cabina con dos puertas, válida para los tractores:

Pn'~ll'm

(mm. Hgl

('ondío:i;mes
atmosfcrícm

Tempe
ratura
("C)

«Samt'}).
Frutlcto 7511 VOT.
Ruedas.
Frut 75 VI 1142
«S+L+H. S. p. A» Treviglio Bérgamo

(Italia).
«S+L+H~), modelo \0004A3.
27712.
Gasóleo. Densidad, 0.840. Numero

de cetano. 50.

Polcncia Vdocidad !
del (rpmj I {(¡n ,dOlO

a tl~a~~~~a1---,----1 ~~l¡l~O I---¡-"---
de Toma IgriCV

fU~fla MOlOr dt" horal
K'V) fU\'rla

I\l0tor: Denominación.
Número

Combustible empleado

haetor homologado:

Marra
,\-loddo..
Tipo
NÚnKl'O dt~ serie
Fabricante.

Datos observados 69.1 r 2.350 1.034 189 29 717

18818 RESOLUCION de 29 de junio de 1992. de la Dirección
General de Protluccionl'S y Atenadas ,{~ricolas, por la que
se resuelv/;' la homologación genérica de fos tractores marca
"FurdN, modelo 5640.

Datos referidos a
condicionesatmos
ftricas normales. 75.6 2.350 i 1.034 -_L- . 15.5 760

, Solicitada por «Pares Hermanos, Socícdad Anónima>~, la homologa·
cion de los !ractores que se citan. re~'¡izadas las verificaciones precepti·
\-as por la Estadon Mecánica Agrícola, y apreciada su equivalencia, a
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efectos de su potencia de inscripción, con los de la misma matca,
modelo 5640 DT. de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14
de febrero de 1964, por la que se establece el procedimiento de
homologación de la-potencia de los tractores agrícolas:

e) Prueba a la velocídad del motor -2.170 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante.

l. Esta Dirección General resuelve y hace publica la homologación
genérica de los tractores marca «Ford», modelo 5640, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 71 ev.

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el suh
grupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981. por
la que- se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento
de los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de
proteccIón para casos de vuelco.

Madrid, 29 de junio de 1992.-EI Director general, Daniel Trueba
Herranz.

-

Datos observados 68.2 2.170 620 198 13 718

Datos referidos a
condiciones atmos-
lcricas normales 71.9 2.170 620 - 15.5 760

111. Observaciones: El tractor posee una ti:nica salida de toma de fuena
sobre la que puc.x1e montarse uno de los dos ejes intercambiales y
oduyentcs entre sí, que suministra el fabricante, uno de lipo 2
según la Directiva 86/297/CEE (35 milímetros de diámetro y 21
estrías) y otro de tipo 1 (35 milímetros de diámetro y seis estrías).
Ambos ejes, mediante el accionamiento de una palanca pueden
girar a 540 6 a l.000 revoluciones por minuto, siendo este último
régimen considerado como principal por el fabricante.

ANEXO QUE SE CITA

J. Ensayu de homologación de polencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

RI:.'SOLCCION de 29 d(' junio dc> 1992, de la Dir('cción
(¡enerol de Producciones J; AfercaJ(ls Agr{colas, por la que
y(' r('sud!'(' la homologación de los lracfOl"(,s marca (Ford,)
modelo 5640 Dr.

Solicitada por «Parés Hermanos, Sociedad Anónima»), la homologa
ción de los tractores Que se citan, y practicada la misma mediante su
ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad
con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964, por la que se
establece el procedimiento de homologación de la potencia de 10...
tractores agrícolas:

1. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
g<.:nérica a los tractores marca (Ford». moddo 5640 DT, cuyos dato'>
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La pOH.'ncia de inscripción de dichos trac-toreS ha sido establecida
en 71 ev.

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el sub
grupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección Genera
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por
la qu(' se desarrolla la Ordc.'n de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento
de los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas d(
protección para casos de vuelco.

Madrid, 29 de junio de 1992.-EI Director general, Daniel Trucba
fferral11.
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Pre<,ión
(mm_ Hgl

Condíciofl(,S
atmosftriC"d'>

Tempe
rntura
re¡

«Ford».
5640.
Ruedas.
«Ford New Holland Ltd.)) Basildon

(Gran Bretaña).
((Ford)), modelo EA.
Gasoleo. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Potenüa Vdocidad
del (rpm) Con<,umo

a tl':~~%a f---.,...----j ~n]~~ f---.,...-~-
de Toma igr/CV

fuerza Motor de hora)
(ev) fuerza

Tractor homologado:

Marca
Modelo
Tipo
Fabricante.

Motor: Denominación.
Combustible empleado.

ANEXO QlJE SE elTA
Datos observados.. 67.3 2.103 1.000 195 13 718

Datos referidos a
condicíones atmos-
f«ricas normales.. 70.9 2.103 1.000 - 15.5 760

JI. EnsaJ'os complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.170 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante.

Tractor homologado:

Marca
ModL'lo
Tipo
Ntllm:ro de seric.
Fahricante

Motor: Denominación
Número

('<Hnbustiblc empicado

I
«Ford».
5640 DT.
Ruedas.
BD03296.
«(Ford Ncw Holland Ud,)) Basildon

(Gran BretaJia).
((Ford)~, modelo EA.
EA 333497.
Gasóleo. Densidad, 0,840. Número

de cetano. 50.

Condióonl''i
almo~fi.'rica'i

Pn:siún
(mm.IIg)

Tcmpe
falUr;¡e(.)

j'ot"nóa Vc!ocidad
dd (rpm) ('on~llmo

a tl~a~:~~a f---,----j ~.J:~(') f----.-~-
de lom<l 19r/CV

flJl'rla Molor dl' hora)
¡("Vj fueria

~

Datos observados.. 68.2 2.170 1.032 198 13 718

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. . 71.9 2.170 1.032 - 15.5 760

l. Ensayo de homologación de "Ofenáa.

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 -± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

-.
Datos observados. 61,4 1.890 540 190 13 718 Datos observados 67.3 2.103 1.000 195 13 718

Datos referidos a Datos referidos a
\.:ondicíones almos- condiciones atmos-
¡('ricas normales. 64.7 1.890 540 - 15.5 760 réTicas normales. 70.9 2.103 1.000 - 15.5 760


